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HISTORIA 

• INAUGURADA EN 1991 PROYECTO CONJUNTO ENTRE EL GOBIERNO DE MENDOZA, LA UNCUYO Y LA CNEA 

• PARA HACER FRENTE A LAS NECESIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LA PROVINCIA

• TRES ÁREAS 

• RADIODIAGNÓSTICO - MEDICINA NUCLEAR - RADIOTERAPIA

• EQUIPAMIENTO INICIAL

• SIMULADOR 2D –TCT – EQUIPO DE Rx MEDIANA ENERGÍA – LDR

• AÑO 1995 SE INICIÓ LA TRANSICIÓN 2D A 3D

• LINAC BIMODAL –TPS 3D – CARRERA DE POSTGRADO DE RADIOTERAPIA

• AÑO 2009 SE INICIÓ LA TRANSICIÓN 3D A IMRT

• OTRO LINAC – SISTEMA DE PLANIFICACIÓN IMRT 



TELECOBALTOTERAPIA LINAC SIEMENS 2000 BIMODAL VARIAN iX 2008 BIMODAL

• 1000 PACIENTES POR AÑO 

• TODO EL SISTEMA PÚBLICO DE LA PROVINCIA – GRAN PARTE PRIVADO

• TRATAMIENTOS 80% 3D - 20% IMRT

• IMRT CON FILTROS COMPENSADORES DE FABRICACIÓN PROPIA 



HALCYON  IGRT  IMRT  VMAT

RED ARIA PARA EL GERENCIAMIENTO

TPS ECLIPSE

• INVERTIR LA PROPORCIÓN DE LOS TRATAMIENTOS A 80% IMRT 20% 3D

• UPGRADE DEL VARIAN E INCORPORACIÓN TPS IPLAN

• ASEGURAR PRESICIÓN SUBMILIMÉTRICA PARA SRS Y SBRT

• HDR IRIDIO TPS BRACHIVISION (IGBT FUSIÓN RNM)

LINAC SIEMENS 3D VARIAN HD-MLC (2.5)

OBI (MV-CBCT)

EXACTRACK (KV)



FORMACIÓN 
RECURSO HUMANO

EVIDENCIA 
CIENTÍFICA

TECNOLOGÍA



MTS SNC 27%

PRÓSTATA 24%

PULMÓN 10%

MENINGIOMAS 8%

HÍGADO 8%

MTS ÓSEAS Y GL 8%

MAVs 5%

NEURINOMAS 5%
OTROS 5%

109 CASOS JUNIO ´17 – JUNIO ´18



• Uso de Equipos Aceleradores Lineales para Radiocirugía (Propósito 3.7 Radiocirugía)

• 38. El médico debe poseer permiso individual para el uso de equipos de teleterapia con fotones, renovado al menos una

vez.

• 39. El médico debe haber adquirido una formación específica en el uso de equipos aceleradores lineales para radiocirugía,

en un centro médico autorizado que satisfaga los requisitos de la Autoridad Regulatoria para el uso de este tipo de

equipos y de acuerdo a un programa aceptado previamente por la Autoridad Regulatoria.

• 40. El médico debe haber participado activamente en la indicación, simulación, planificación, ejecución del tratamiento,

evaluación y seguimiento de un mínimo de veinticinco (25) pacientes en un plazo no menor de un (1) año, en un programa

médico de radiocirugía que incluya el tratamiento de patologías benignas, malignas y vasculares, con arreglo a lo estipulado

en los requisitos aplicables de la norma AR 8.11.1.



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


